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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 

LINEAMIENTOS para el otorgamiento de subsidios dirigidos a apoyar la armonización de la contabilidad 
gubernamental de los municipios con una población menor a veinticinco mil habitantes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  y 
Crédito Público. 

MOISES ALCALDE VIRGEN, Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la 
Gestión Pública y Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 11 fracción XI, y Noveno Transitorio último párrafo, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, y Octavo Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que en mayo de 2008 se publicaron las reformas al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que dotan de facultades al Congreso de la Unión para legislar en materia de contabilidad 
gubernamental; 

Que en cumplimiento a lo anterior, el 31 de diciembre del mismo año el Ejecutivo Federal publicó en el 
Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad Gubernamental, misma que entró en vigor el 1 
de enero de 2009, la cual establece los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la 
emisión de información financiera de los entes públicos, en los tres órdenes de gobierno, con el fin de lograr 
su adecuada armonización; 

Que la citada Ley en sus transitorios Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo establece un conjunto de metas, 
señalando el 31 de diciembre de 2012 como fecha límite para que Gobierno Federal, estados y municipios 
concluyan con la instrumentación de acciones, programas y proyectos que permitan la plena aplicación de la 
Ley; 

Que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011 se aprobó una provisión 
de $50’000,000.00 (Cincuenta Millones de Pesos 00/100 Moneda Nacional), para el otorgamiento de subsidios 
a las entidades federativas y a los municipios para el desarrollo de acciones que permitan el cumplimiento de 
la armonización contable conforme a lo dispuesto en la Ley; 

Que los municipios con menos de veinticinco mil habitantes muestran los mayores rezagos en materia de 
registro contable y tecnológico, y 

Que el Artículo Noveno Transitorio de la Ley establece la obligación del Secretario Técnico del Consejo 
Nacional de Armonización Contable de emitir los lineamientos para el otorgamiento de los subsidios 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2011 a efecto de apoyar la 
armonización contable, en los cuales se considerarán requisitos especiales para los municipios con menos de 
veinticinco mil habitantes, he tenido a bien expedir los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS DIRIGIDOS A APOYAR LA 
ARMONIZACION DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL DE LOS MUNICIPIOS CON UNA 

POBLACION MENOR A VEINTICINCO MIL HABITANTES 

Disposiciones generales 

1. Estos lineamientos tienen como objetivo establecer las bases para distribuir, mediante el 
otorgamiento de subsidios federales, la Provisión para la Armonización Contable aprobada en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2011. 

2. Para efectos de estos lineamientos se entenderá por: 

I. Armonización: la compatibilización de los modelos contables vigentes a nivel nacional, a partir de 
la adecuación y fortalecimiento de las disposiciones jurídicas que las rigen, de los 
procedimientos para el registro de las operaciones, de la información que deben generar los 
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sistemas de contabilidad gubernamental, y de las características y contenido de los principales 
informes de rendición de cuentas. 

II. Consejo: el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

III. Entidades federativas: los estados de la Federación y el Distrito Federal. 

IV. INFOTEC: el Fondo de Información y Documentación para la Industria, centro público de 
innovación y desarrollo tecnológico del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

V. Ley: la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VI. Ramo 23: Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas. 

VII. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del Gobierno Federal. 

VIII. Secretario Técnico: Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

IX. TESOFE: la Tesorería de la Federación. 

X. UPCP: Unidad de Política y Control Presupuestario. 

Beneficiarios 

3. Los gobiernos de los municipios con menos de veinticinco mil habitantes que sean registrados por la 
entidad federativa correspondiente. 

Destino de los recursos 

4. Los recursos se destinarán a proporcionar la herramienta informática necesaria para la operación del 
sistema de contabilidad. 

5. Cada municipio con menos de veinticinco mil habitantes beneficiado recibirá a través de la entidad 
federativa correspondiente el siguiente paquete informático: 

I. Software para la operación del sistema de contabilidad. 

II. Capacitación. 

III. Apoyo técnico. 

6. Los gobiernos de las entidades federativas cubrirán los costos de: 

I. Infraestructura. 

II. Conectividad. 

III. Logística de capacitación. 

Mecánica para la asignación de los subsidios 

7. El Consejo, con el apoyo del Secretario Técnico, determinará las características del paquete 
informático y celebrará un convenio con el INFOTEC, a efecto de que desarrolle la herramienta 
informática, proporcione la capacitación y el apoyo técnico respectivo. 

El INFOTEC deberá presentar al Consejo la estimación del costo de las actividades señaladas, así 
como un programa de trabajo a cubrir en el período septiembre-diciembre de 2011, donde se 
especifiquen los compromisos y tiempo de cumplimiento por cada actividad. 

El Secretario Técnico y el INFOTEC comunicarán a los gobiernos de los estados a más tardar el 15 
de septiembre, el mecanismo y estrategia general para la entrega del paquete informático a los 
municipios. 

8. Los gobiernos de las entidades federativas interesadas, enviarán al Secretario Técnico, a más tardar 
el 23 de septiembre de 2011: 

I. La solicitud de incorporación a este esquema de apoyo. 

II. La relación de los municipios con menos de veinticinco mil habitantes que serán beneficiados. 

III. El compromiso expreso de asumir los costos señalados en el numeral 6. 
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IV. Un programa de trabajo que considere forma y tiempos en que se proporcionará a los municipios 
el paquete informático, así como los elementos a cargo de la entidad federativa. 

9. La Secretaría comunicará a las entidades federativas a través de medios electrónicos y documento 
impreso a más tardar el 30 de septiembre del ejercicio en curso, la respuesta a las solicitudes 
recibidas, así como los medios y fechas para proporcionar el paquete informático. 

Ministración de recursos 

10. El Consejo, a través del Secretario Técnico, con base en lo establecido en el convenio y el programa 
de trabajo que se señala en el numeral 7, y la normatividad vigente, definirá la periodicidad con que 
se transferirán los recursos al INFOTEC. 

11. El Secretario Técnico solicitará a la UPCP la liberación de los recursos del Ramo 23 y su ministración 
por parte de la TESOFE. 

Seguimiento del ejercicio y aplicación de los subsidios 

12. Las entidades federativas y, a través de éstas, los municipios beneficiados deberán informar al cierre 
del ejercicio 2011 al Secretario Técnico sobre los resultados de las acciones propuestas en el 
programa de trabajo señalado en el inciso IV del numeral 8. 

13. El Secretario Técnico verificará el cumplimiento de los programas referidos en el numeral anterior 
con base en los calendarios y metas comprometidas, e informará al Consejo. 

14. El Secretario Técnico convendrá con los gobiernos de los estados los mecanismos y tiempos para 
supervisar y ratificar la aplicación práctica del sistema. 

15. Los recursos que no se hayan devengado en el desarrollo y provisión del paquete informático al 
concluir el ejercicio correspondiente, así como sus rendimientos financieros, deberán reintegrarse a 
la TESOFE en los plazos y términos que establezca la normatividad específica vigente. 

Transparencia y rendición de cuentas 

16. El registro y control documental, contable, financiero, administrativo y presupuestario, y de cualquier 
otro tipo que corresponda, deberán llevarse en los términos de las disposiciones aplicables. 

17. Los recursos asociados a la adquisición y provisión del paquete informático tienen el carácter de 
subsidios federales. Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la hacienda pública federal en que incurran los servidores públicos federales o 
locales, así como los particulares, serán sancionados en los términos de la legislación federal 
aplicable. 

18. Cualquier situación no prevista en estos lineamientos será resuelta por el Secretario Técnico. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:10 horas del día 31 de agosto del año dos mil 
once, el titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de 
Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de dos fojas útiles impresas por 
ambos lados denominado Lineamientos para el otorgamiento de subsidios dirigidos a apoyar la 
Armonización de la Contabilidad Gubernamental de los Municipios con una población menor a 
veinticinco mil habitantes, corresponde con el texto presentado a dicho Consejo, mismo que estuvo a la 
vista de los integrantes del Consejo Nacional de Armonización Contable, en su reunión extraordinaria 
celebrada el pasado 31 de agosto del presente año. Lo anterior para los efectos legales conducentes, con 
fundamento en el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en la Regla 20 de las Reglas 
de Operación del Consejo Nacional de Armonización Contable.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional 
de Armonización Contable.- Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica. 




